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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1783/1968, de 29 de jul i o, por el que se 
dispone se tributen al eminentísimo y r everendísimo 
señor Cardenal don Angel Herrera Oria los honores 
fúnebres que las Ordenanzas Militares seña.lan para 
los Capitanes Generales de los Ejércitos. 

Habiendo fallecido el eminentisimo y reverendisimo señor 
Cardenal don Angel Herrera Oria, Obispo que fué de Málaga, 
y deseando honrar su memoria con la consideración que merecen 
su condición de Principe de la IgleSia y los relevantes servicios 
que prestó a la Patria, 

Vengo en disponer que se le tributen los honores fúnebres 
que las Ordenanzas Militares señalan para los Capitanes C-.ene
rales de los Ejércitos. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pazo de 
Melrás a veintinueve de julIo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El VIcepresidente del Gobierno, 
LUIS. CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUClON de la Comisión Comarcal de Servi
cios Técnicos del Campo de Gibraltar (Algeciras) 
por la que se hace pública la adjudicación de las 
obras de «Alcantarillado, pavimentación, red de di;;
trtbltclótt (te agud, acetado y servicios complemen- I 
tárió$») calles Prfm y otras, en La Línea de la Con
cepción. 

Esta COmisión Comarcal de Servicios TécnIcos del Campo 
de Gibraltar ha adjudicado a don Salvador Cantos Estrade 
las obras de «AlCantarillado, pavimentación, red de distribución 
de agua, acerado y servidos complementarios» calles Phm y otras 
en La Linea de la. Concepción en la cantidad de hueve millo
nes trescientas veintiséis Ihil qulhientas doce pesetas (9.326.512 
pésetll.s) poI" haber sido la propOSición más ventajosa eh subasta 
celebrada. 

Lo qUé se PUblica, dahdo cUmplimiehto a lo dispuesto por el 
articulo 119 del Reglamento general de Contratación. 

Algeciras, 16 de julio de 1961l.-El Presidente, Carlos Her
nández Risueño.--4.040"A. 

MIN ISTERIO DE: JUSTtCiÁ 

DECRETO 1784/ 1968{ de 24 de julio, por el que se 
rehabltíta, sin perjt21cto de tertero de mejor dere
chO/ el títUlo dí! Có?tde de Coruña a fávo'r de don 
NicoláS Cotoner y Cotoner. 

Accediendo a lo solicitado por don Nicolás Cotoner y Coto
nei") de conformida¡d ¡:on lo prevenido en la Ley de cuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, Decreto de cuatro de 
junio del mismo .afio y. Real Decreto de veintisiete de mayo de 
mil novecientos doce, de acuerdo cort el parecer sustentado por 
la Comi.sión Permanente del Consejo de Estado, previa delibe
rae1ón del Consejo de Ministros de fecha doce de julio de mil 
nov:ecientos sesenta y ocho y . a propuesta del de Justicia, 

Vengo eh rehabilitar a sU favor , sin perjuicio de tercero de 
mejor dereoho, el titulo de Conde de Coruila para sí, sus hijos 
y sucesores legítilhos, previO pago del impuesto especial y demás 
requisitos complementarios. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de JustIcia, 
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 1785/1968, de 24 de julio, por el que se 
rehabilita, . sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, el título de Marqués de R ende a favor de don 
Luis de AZarcón y de la Lastra. 

Accediendo a lo solicitado por don Luis de Alarcón y de la 
Lastra. de conformidad con lo prevenido en la Ley de cuatro 
de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, Decreto de cuatro 
de junio del mismo año y Real Decreto de veintisiete de mayo 
de mil novecientos doce, de acuerdo con el parecer sustentad0 
por la Comisión Permanente der Consejo de Estado, previa deli
beración del Consejo de Ministros de fecha doce de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho y a propuesta del de Justicia. 

yengo en rehabilitar a. su favor, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho,. ~l título de Marqués de Rende para sí , sus hijos 
y sucesores legItimas, previo pago del impuesto especial y demá s 
reqUisitos complementarios. 

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veinticuatro de julio de mil novecientos seSenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Just icia. 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDEN ~e .15 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cump/¡m!ento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 5 de junio de 1968 en 
el recurso contencioso-administraÚvo interpuesto 
por don Ignacio Baeza Torrecilla. 

Excll!-0 .. Sr. : En e! recurso contencioso-administrativo segui
do en ümca mstancla ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo entre .partes: de uha, como demandante, don ignacio 
Baeza TorreCIlla, COronel del C. 1. A. C.,. quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública 
representada y defendida por el Abogado del Estado contrá 
resolución del Ministerio del Ejército de 9 de juniO y 8 'de agoS
to de 1967, sobre plus circunstancial, se ha dictado sentencia 
con fecha 5 de junio de 1968. cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que sin hacer prortuhcianHentos sobre costas de
claramos la inadmisibilidad del recurso cohtencioso-admJnistra
tivo interpuesto por don IgnaciO Baeza Torrecilla contra las 
resoluciQnes del Ministerio del Ejército de 9 de jtmiO y 8 de 
agosto de 1967. 

As! por esta nuestra sentencia, que. se publicará en el «B~ 
letín Oficia~ ~el Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tIva», defimtlvamente Juzgando. lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos». 

En su VirtUd, este Ministerio tia tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sehtencia. publí-'· 
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadó» todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 'de la 
Ley de 10 Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<BOletín Oficial del Estado» número 363>' 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1968. 

MENE·NDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de ¡¡ de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del · Tribunal Su
premo dictada con' fecha 8 de j,mio de 1968 en 
eí recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Baró Shakery. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segUi
do en única instancia ante ta Sala Quinta del Tribunal Su
premo entre partes : de una, como demandante, don José Bar6 
Shakery, Comandante del C. 1. A. C., quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administraci6n Pública. 
representada y defendida. por el Abogado del Estado, contra 
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resolución del Ministerio del Ejército de 23 de agosto de 1967, 
sobre plus circunstancial. se ha dictado sentencia con fecha 
8 de jwlio de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue : 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo alega.... 
da por el Abogado del Estado e interpuesto por don José Baró 
Shakery, Comandante del Cuerpo de Ingenieros de Armamento 
y Construcción contra resolución del Ministerio del Ejército 
de 23 de agosto de 1967, que declaró la inadmisibilida<l de la 
petición formulMla por el recurrente en su escrito de 11 de 
marzo de 1967 y respecto a plus circunstancial; sin hacer es· 
pecial con<lena de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.... 
tiva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos 
y firmamos». 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «(Boletín Oficial del Estado», toGo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1968. 

MENENI)EZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 8 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 3 de junio de 1968 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Luis Fabra Andrés. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo ,entre partes: de una, como demandante, don Luis Fa
bra. Andrés, Teniente Coronel del C. l . A. C., qUien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la AdminIstración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 22 de mayo 
y 21 de julio de 1967, sobre plus circunstancial, se ha dictado 
sentencia con fecha 3 de junio de 1968, cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«<Fallamos: Que con aceptación de la tesis propugnada pre
ferentemente por la Abogacía del Estado debemos declarar y 
declaramos la inadmisión del recurso cOIltencioso-administrativo 
que interpuso don Luis Fabra Andrés, Teniente Coronel de In
genieros de Armamento y Construcción, contra las resolucio
nes del Ministerio del Ejército de 22 de mayo y 21 de julio 
de 1967, denegatorias del abono de diferenci'as sobre el plus 
circunstancial; sin especial imposIción de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e ínsertará en la «Colección Legisla.... 
tiva», definitivamente juzgandO, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos». 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propiOS términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el <éBoletín Oficial del Estada», todo 
ello en cumplimiento qe lo prevenido en el artículo l05 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<d301etín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 8 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 3 de junio de 1968 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Ernesto Garcia Rebled. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo entre partes: de una, como demandante, don Ernesto 
Garcia Rebled, Comandante del C. 1. A. C., quien postula. por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración PÚ
blica, representada y defendida por el Abogada del Estado, con
tra resoluciones del Ministerio del Ejército de 4 de julio y 11 
de agosto de 1967, sobre plus circunstancial, se ha dictado sen
tencia con fecha .3 de junio de 1968, cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos la causa de 
inadmisibilidad alegada por el Abogado del Estado al amparo 
del a,partado c) del artículo 82, en relación con el apartado a) 
del 40, ambos de la Ley Jurisdiccional, y, en su consecuencia, 
debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrati va interpuesta por don Ernesto Garcia 
Rebled, Comandante del Cuerpo de Ingenieros de Armamento 
y Construcción contra resoluciones del Ministerio dei Ejército 
de 4 de julio y 11 de agosto, ambos de 1967, relativas al abono 
del plus circunstancial. ~in hacerse especial declaración sobre 
imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la (cColección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos». 

En su virtud, este Mmisterio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadO», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 8 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 20 de mayo de 1968 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Jesús Garcia-Nieto Guardián. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo entre partes: de una, como demandante, don Jesús 
García-Nieto Guardián, Coronel del C. 1. A. C., quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representa<la y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resaluciones del Ministerio del E'jército de 6 de julio y 
31 de agosto de 1967, sobre plus circunstancial, se ha dictado 
sentencia con fecha 2<l de mayo de 1968, cuya parte dispositlva 
es como sigue: 

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento sobre las costas 
declaramos la inadmisibilidad del presente recurso contencioso
administrativo, interpuesto por don Jesús Garcia....Nieto Guar
dián con~ra las .resoluclones del Ministerio del Ejército de 6 de 
julio y 31 de agosto de 1967. relativas a devengos por razón de 
plus circunstancial. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en ~I «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos 
y firmamos». 

En su virtud, este Minist-erio ha tenido a bien disponer l!e 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el (~Boletín Oficial del EstadO», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1956 «!Boletín Oficial del Estado» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 8 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 24 de mayo de 1968 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Rafael G6mez de Ureta. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo entre partes: de una, como demandante, don Rafael 06-
mez de Ureta, Teniente Coronel del C. l. A. C., quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 22 de mayo 
y 20 de julio de 1967, sobre plus circunstancial, se ha dictado 
sentencia con fecha 24 de mayo de 1968, cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadml
sibilidad del recurso contencloso-administrativo interpuesto por 
don Rafael Gómez de Ureta contra las resoluciones del Minis-


